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G n rPlÍ 
Hon rabl 
->U DESP/ 

iud d Trujillo, 
Distrito · u nto Domin�o, 

26 de octubre, 1948. 

o .. f el L. rujU. o ·olina, 
resid nt de la L �bli , 

Honorable �efor resident : 

T n o  el .onor d avi r u ted rec bo de su . -nsaj 'o. 

31722, d c1a del rn� en e rso, y d 1 n xo roy cto d Ley 

que in:itituye 1, Jirecci. "n Gener l d Biene acion les. 

E [ l 

n1"ce e participar u 1 S na o -� � s D·6n de est mis-

m fecha a rob6 i o royecto d ley y lo r ijt16 

de Diput os p r los in 

aludo a usted con 1 

• 

dd 

e st t io �1cs. 
; 

rae on y res to. 

1 oncha, 
i:) n do. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUB\.ICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

't 

Con el fin de reorganizar fundamentalmente la Oficina 

de Bienes Nacionales, en atención al hecho de que, en los últimos 

años, y principalmente a contar del año 1930, el patrimonio inmo­

biliar y mobiliar del Estado se ha acrecentado hasta e l  punto de 

que hoy representa un valor de varias decenas de millones de pe­

sos, tengo el honor de someter al voto del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley mediante 

el cual la Oficina de Bienes Nacionales se eleva a la categoría 

de una Dirección General, a contar del lo. de Enero del pr6ximo a-

ño. 

El proyecto de ley que someto con este mensaje abarca 

fundamentalmente todas las materias y atribuciones que deben co­

rresponder a la Dirección General de Bienes Nacionales, algunas 

consagradas ya por via reglamentaria y otras que, aunque no consa: 

gradas expresamente para la Oficina de Bienes Nacionales, deben 

corresponderle como efecto de otras leyes y de los Códigos naciona­

les. 

No creo tener necesidad de explicar el sentido o el pro 
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pósito de cada una de las disposiciones del proyecto de ley, por-
. . , 

que, habiendo sido redactado con toda meticulosidad y precision, 

ellas se explican fácilmente por sí mismas. 

Sin embargo, el proyecto contiene ciertos preceptos que 

conviene destacar, por el efecto protector de los intereses patri­

moniales del Estado que han de tener, al ser cumplidos y aplicados 

con la debida vigilancia. 

La Dirección General de Bienes Nacionales {artículo 3) 

deberá llevar no sólo un Catastro de los inmuebles que pertenezcan 

al Esta o, sino también un�atastro de los inmuebles que pertenez­

can a los organismos autónomos del Estado que tengan patrimonio pro­

pio, como por ejemplo la Universidad, el Consejo Nacional de Previ­

sión Social, la C�z Roja Dominicana, etc. , de modo que en todo mo­

mento se pueda saber cuáL es el patrimonio total del Estado. El Ca­

tastro no sólo será un registro de las terrenos, que son el cimien­

to de La propiedad inmobiliar, sino también nota de los edificios y 

mejoras que se vayan realizando sobre los terrenos, aunque no sean 

del Estado, cuando los edificios o mejoras sean de la propiedad de 

éste {artículo 5). En todo inventario deberá hacerse referencia de 

los edificios y terrenos ocupados por las oficinas públicas, deter­

minándose si se entiende que pertenecen o no al Estado. Se fija le­

galmente en un año (artículo 14) el plazo de los inventarios, por 

naberse comprobado que el plazo de seis meses es innecesario y crea 

un agobio de trabajo sin resultado práctico alguno. Se confía expre­

samente al Director General de Bienes Nacionales ( artículo 18) la 

representación del Estado en los procedimientos de expropiación por 

utilidad pública o interés social en favor del Estado, consagrándo-
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se así una ref rma que era necesaria. Lo mismo se h·ace ( artículo 19) 

en los casos de legados a favor del Estado, sucesio·nes en desheren­

cia, sucesiones vacantes, e incorporación al patrimonio efectivo del 

Estado de los bienes vacantes o sin dueño, salvo las atribuciones 

del Abogado del Estado en los procesos de saneamiento catastral. El 

Código de Procedimiento Criminal francés, modelo del nuestro, en los 

casos de contumacia, atribuye el secuestro y la administración de 

los bienes a la Adminiptración del Dominio del Estado. i�uestro Códi­

go omitió esta previsión, de modo que hasta ahora, cada vez que se 

presenta un caso de contumacia, se hace preciso apoderar por un acto 

especial al Departamento del Tesoro para asumir el secuestro y la 

administración que la ley atribuye de pleno derecho al Estado. De a­

cuerdo con el proyecto de ley (artículo 20) el funcionario que ac­

tuará por el Estado en estos casos será, como es lógico, el Director 

General de Bienes Nacionales. Desde luego, se entiende claramente 

que este texto se refiere al aspecto jurídico del secuestro y la ad­

ministración de los bienes, lo que no impedirá que se nombren admi­

nistradores particulares para los distintos bienes o masas de bienes, 

responsables ante el Director General de Bienes Nacionales. La parte 

fundamental relativa a la -contabilidad y a la fiscalización figura 

en el artículo 23. �n él se prevé la misión del Contralor y Auditor 

General en relación con los bienes nacionales, en los aspectos funda­

mentales. Será cuestión de los reglamentos y las instrucciones inter­

nas determinar los pormenores de esta fiscalización, que tiene que 

llevarse a cabo en una forma algo distinta que la de las cuentas mo-
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netarias. Como el proyec�o de ley establece un nuevo sistema para 

la representación del Estado en los actos y contratos relativos a 

inmuebles (artículo 11) se deroga completamente la Ley No. 458, de 

1941 y el período final del artículo 2 de la Ley No. 1715, de 1948, 

sobre la urbanización de Puerto Libertador, ceyo artículo lo. queda 

en vigor. Las Leyes de Hacienea, de 1929, sobre Arrendruniento de 

Bienes del Estado, de 1937, y la Ley sobre Venta de Inmuebles del 

Estado de 1941, se modifican (artículo 26) en lo e n  el 

_proyecto. 

Libertad. 

Rafael L. 
Presidente de 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Doctor 

·--· 
PRESIDE:NCIA 

Ciudao. Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo. 

28 de octubre de 1948. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a Ud. recibo de su oficio Núm. 
884 de fecha 26 de octubre corriente, anexo al cual 
tuV,o a bien remitir el proyecto de ley mediante el 
cual se instituye la Dirección General de Bienes Na­
cionales. 

Asimismo informo a Ud. que la Cámara 
aprobó dicho proyecto de ley en sesión celebrada en 
esta misma fecha y lo remitió al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucional.es. 

Saludo 

FE: 

a Ud. muy atent�ei:rt"""e� 

�-/, -1Ll .. � 1_6/ 
/t!e. e fr��,-q__-? Francisco Pr-..a.t-s Ramírez, 
Vicepresidente en funciones. 

lNAOO 
" I' Rt \!,-.ti 



Ciudad Tr1jillo, 
Distrito de S to Domingo. 

26 de oct1br 1946. 

flor Lic. Forfirio Herrera t 

residen e de la Cáma a de Diputados, 
c..u D 'f7P:·, .O.-

.probado o... 1 Senado n s s sión de ��sta i sm: f cha, 

pl cerne remitir a 11st.ed para los 1.ines const tu íonales, l 

proyecto d L y que i etituy la irecci6n Gener 1 de en s 

íacional �s. 

S l do a usted muy at�ntamentP-, 

dd 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 
34744 � 

&iudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

J de noviembre, 1948 

Señor 
Dr.� de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado de la Rep1bllca, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

c-dmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se instituye la Di­
rección General de Bienes Nacionalés, ha sido promulga-
da en fecha de hoy, y registrada b e 11m. 1832. 

trc 
am/pr 

Le 

Secretario la Presidencia 
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,f'-IADO 

Octubre 14, 1948. 

Señores senadores: 

Los iembros de la 0onusión Per�anentc del Tesoro y Grédito Público 

han estudiado el proyecto de Ley que instituye la Dirección General de Bie­

nes l-1acionales, sometido :por el Poder Ejecutivo con mensaje de fecha 9 de 

octubre. 

Ul e \ f)('), 1 

Dicho proyecto de ley, que ha sido redactado con tod& meticulosidad 

y precisión, contiene importantes y �tiles disposiciones que protegen los 

intereses patriooniales del E.studo, que hoy representan un valor de varias 

decenas de millon es de pesos. Abarca fundamentalmente todas las materias 

y atribuciones que deben corresp:mder a la 1Hrocci6n General de Bienes Na­

cionales, algunas consagradas ya por v!a reglamentaria y otras que deben 

asignarsele coroci efecto de otras leyes y de los 06digos naci nales • 

. ne acuerdo con el proyecto, que entrará en vigor cuando se convier­

ta en ley el día :pr imeI'O de enero del año 1949, la Direcc i6n General de Bi 

nes l acionales, funcionará bajo la dependencia del Secretario de -'-'atado del 

Tesoro y Crédito Pa.blico. 

Consideramos que dicho proyecto de ley viene a llenar una necesi­

dad que se estaba haciendo sentir en la dirección, cuido y protecci6n de 

los bienes muebles e inr:1uebles del Estado porque, principalmente, a contar 

del año 1930¡ el acrecentamiento y el ritmo cada vez más acelerado con que 

se ha ido enriqueciendo el patrimonio particular del Gobierno, alcanza ya 

un valor muy considerable; y por esas razones nos :permitimos concluir so­

licitando del honorable Senado de la Rep�blica inparta su aprobaci6n al re-

ferido proyecto de ley. 

Ll� COllISIOI -�-...-("-

Uario Fermín Cabral 
Vicepresidente 

:Agustín 1->.risty 

.,.. --

Luis Sánchez Alldi.i . Secretario 
Jar 
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EL CONGRESO NACIONAL 
ÉN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H D D L lOUI LE: 

LEY lJ l STITUY , LA DIRECOION G ' ER L 
DE. IE S ACIO ALES. 

Art. l,• Se cr , por 1 prea nt 1 y, b jo la d p ndenc� 

d l s cr trio d E tado del T oro y Crédito PÚblico, la Dir c­

ción Gen ral d Bien N cional • 

rt. 2.- Dir ctor G n ral d Bienes cion les t drá, 

n re aeión con lo bine d l do inio público y priv do d l -

t do l tr bucion y ó r s que h n correspondido h ta 1 

pr cnt, or virtud de la entoa, l Seer tario 

de st do d l T ro y cr·dito P�blico, l T or ro cion l y 

erg do G neral d i ne M cion • 
P "'rr fo,. en ndido qu el e rvicio de suministro 

la.a oficin s .PÚblic · no t rá r g do por esta 1 y. 

r • 3.- D1r ctor G ner l d -·1 n Iacion -

l s llevar y mant n r al dia 1 t tr de lo Di ne in uebl 

del st do y l los 

on1o d lo or nis 

1 nes inmu ble 

utóno d l 

oue p rtenezcan l p tri 

ta o. 

o 11 

y int r enido n l 

eón d od nti do f oionario que b j 
n j ncción d b1 n 1 ue- ! dqui leión o 

bl co unic rlo · 1 Dir cción e ner d ien s N c1on l • 

rt. 5.- od ntidad o fwtcion rio qu h y int rv ni o en 

(l 

la con tru.cción o pli ción d m jor s p ente pert n cient a 

l E tado, sobre t r nos propio o no, d be comunio r los d to 

eorr pondientes l Dir cción Gen r 1 d Bi nee N cion le• p 

raque• t ha a sobre el C t stro la in cripcione o not cio­

n.s correspondi ntee. 

Art. 6.- Todo título o do nto perten ciente l �st do• q 

s refi ra der cho real del t do, deb r r .mitido l 
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CONGRESO NACIONAL 
L y ,¡u . i t tu l 1r cci G n l d eio l • 

ASUNTO 

Oir ción G ·nor l d 

rt. 7 •• 1 rendir lo inv nt rioa qu t 

PAG. ,, 

l e r fi T 

t t l s otioi n un 

-en u 

ff <lid a lo mi oe, in-

dicarm lo i 

d ch no i u nt nd r, 1 

r • • - L D1r e ión Oen r d 

p 

1 o 

rt en o no 

cien le v l r 

rn 

l Et do. 

por l 

l j ución lo o o o u ir n lo 1 n pu-

blic o iv do d l t do. 

r .  9.-

t r n 

p,ci l b r l Dir ctor Gene� 1 de ien 

it.o t.odo lo título doc to 

titu el d r ho ropi d d d l t do br u. 

bl co o ri do• 

Art.. 10.• Dir e or Bien cional deber 

y copi t, o o 1 r r r· r a lo b1 n 1 

QU 

n pu• 

licit 

do• 

wt. 11.- Corr ner, cio ale j 

e t, r o  rcit o tod l 

d u an d n or d ni d 1 º• 
r • 12 •• . 

1 1 r r l 

r e  d ción d tod lo p s r t r l e o d con o bienes d 

t º• 
r • r e  or ner 1 

tro d 1 propi 

c!on le ve-

i;I cu l l r r l 

t o t.o l d r e  o d ro led do cu lqu1er otro d r c10 r l. 

:-t. l.. r d b r d l D1r ctor G n r l 

l • 

V •  

l r Pfl)r la cona rv i6n d l�s 1 mue to ar y an-

t, n r 1 í lnv nt rio n , con s xc clon q d .. 

n lo -r l n pr d v nt • e neo ·. 

l for u pr c�ib n lo r.gl to , P r at r1n. tod oficina &-

blic d b r r t1d1 un in n rio d de o ten ntro l d 

ro d e 

d 

fío, u t l can lo r 1 nto. 

-
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I' lit í' 1\ ')OM! HI A í\ 

CQNGRESCD NACIONAL 
L'1Y que instituye la Dirección Gepeiral de B1el}eS Nacionales. 

ASUNTO PAG. 3 

Art. 15.- La Dirección General de Bienes Nacionales podrá hacer ba� 1 

jo su propia gestión la reparación de los edificios y construcciones que ¡ 
pertenezcan al Estado, cuando t enga f'ondoe a su disposic�ón para este fin.¡ 

Art. 16.- Mientras 1a Dirección General de Bieneij Nacionales no cuen� . 
te con dependencias propias en las Provincias, el Poder Ejecutivo podrá 

señalar funcionarioe o designar comisiones provinciales o locales que coo-¡ 
peren a los fines de la Direcci6n General de Bienes Nacionales, en la for

¡',,
,,
_
: 

ma que prescriban los re amentos�, 
.A.rt. 17,- El Director· General de Biene� taacionalt!!,6 Célebrará y sus-¡ 

cr;i.birá los contratos d,e, uso y arrendamiento de los bienes del Estado así 

como los actos o contratos d.e adquisición o enajenación de inmuebles por 

parte del istado conforme a las instrucciónes y poderes ,que reciba del ¡ 

Presidente de la Rep�blica, Cuando al Director General de Bienes Naciona- 1 
; 

les reciba solicitud encaminada ►a alguno de estes fines, la referirá con 

su informe y opini6n al Secretario de Estado del TAsoro y Crédito Público 

quien. si la juzga,aceptable, la remitirá al Presidente de la República 
• < ' 

para su decisión. 

Párrafo •• Esta atribución se ejercerá sin perjuicio de los casos 

de los organismos autónomos del Estad9 o de aquellos en que las leyes 

confieren especialmente esta _atribución o la de dar licencias para el uso 

de d pendepcias del domi�io público a otros funcionarios • . 
�rt. , 18.- Estará a cargo del Dir,eetor General de Bienes Nacionales 

dirigir los procedimientos de lugar en los casos de expropiación por uti-

lidad pública o interés social en _favor del Estado y representar al Esta• 

do en todos los actos y recursos del caso. 

Art. 19.- Compete al Director General de Bienes Nacionales dirigir 

los procedimientos que la ley requiere para �ue el Jstado realice los de-

rechos que le corresponden en casQ de legad.os, las sucesiones en desheren 

cia, en las sucesiones vacantes, y para la incorporación al patrimonio 

efectivo del Estado de los bienes yacantes o sin dueño, todo sin perjui­

cio de fas atribuciones del Abogado del Estado •. 
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·CONGRESO N_ACIONAL 
Ley ql::le tnstituy l Dir cción G ner�ll d Bienes 1� cionale • 

ASU NTO PAG. 

Párr fo I.- n . to caaoe, ou ndo re ulten v lor s n e  ctivo, 

se h r - depoait r n 1a T sor ri aci n l. 

P rraro II • •  ar hacer enviar e pose ión y pare . recibir legados 

y uc iones n d sh r noi el � do, requerir * un poder del Pr si• 

d nte de l Re Ública. 

Art. 20.- ,l Director G n r l de Bien aoio lee aerá l galment 

el ncargado del s cu tro y administ.r c 1Ón d los bi nos de los per e.­

g�idos o eonden dos en cont ci , n la forma qu disponén l s ley s, 

Lo v lor. en ef act1 vo e h rán ingresar en u n  fondo d d .ró 1 to d la 

Tesoreri4 N cional. 

Art. a1 ••  Tod e las ntid de y funcionarios p hlicoa ,  con 1 s ex­

e pcionea ue s atabl ¡can xpre a �nt pc:>r loo rv-�--�nto, están en 

l eber e s u.mini tr r al Dir ctor G n ral de 1 n � cionales , lo 

info , d to y cloc nto que dicho funcionario r qui ra d ellos por 

con iderarlos n cesarioe o dtile par. lo !nt re patri on1 les del 

stado. 

Art. 22. - El Dir cto O neral de i nes �aeion l s p raonal nte 

re pon bl dti la ti 1 custodia d todoe los O t stros, títulos y docu­

ento valioooa qu e t  ley pon n u e rgo, y no podr d jar sali e 

u custodia d chos Cata tro , títulos o docu entos valiosos ino para 

fines que interesen al Estado , y siempre con la autor1aac1ón scrit del 

Secret r!o de Est do d l T oro y Crédito Público o por �isposición ju• 

diei l. 

rt. 23.- La operaciones d la Dir cción Oener 1 de Bi nes acio• 

n 1 s e  tarán uj ta a 1 fiscalie ción del Contr lor y Auditor General, 

n la forma qu pr scriban los reglam�ntos, pero �isponi ndoa on sta 

l y que el Director O ner 1 de B18nes Nacionale r mitirá al Contralor 

y uditor Oeneral : ) Un resumen de todas las inscripciones hechas en 

lo cat stro durante l lO ant rior; b )  Una eopi de vodo contrato de­

finitivo que arecte los bien n cion l , con 1 indicación de que se 

dd 
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CO N G RESO NACIO N AL 

Ley qu instit uy l Dir cción Gener l de 81 ne acion l: s. 

ASUNTO PAG. 5 

ha h cho l .. anot ción corr pondiente n l C t,aatro, si se tratar 

biene d l do inio priv ,do ; o )  do inv nt rios nual nt d lo bi nea 

uebles , uno b cho po ord n d D par�am n 03 Y  o ro h 0�0 por 'neros 

de artic los ,  y n los dos casos con indicación d l valor de lo , rticu• 

lo . La. obli ·acion presct-it.as n ) y e ) ,  s cumplirán durante l 

pri r trime ·tr qu 1 añ cal nd rio correapondt nt . Tanto 1 Se­

er tari de st do del T soro y cr •dito Úblico como l Contr lor Gen -

r l ndr n cultad ra in p ccion r y r sidenc1ar l Dir cción O ne• 

r l de Bi n s  acional s oua.nt v e  Q lo tim conven1 nt • 

rt. 24. - O r ctor O n r l d Bi n N cional r ndir• l se-

er t rio d atado d l 1' soro y cr ·d1 o . • lico un inform n u  l de us 

ctu cion , nin rj icio de lo� inform qu dicho Seeret rio d sta-

do 1 olicit e d vez lo time pertin nt .•  

rt. 25 • •  El Poder Ej cu�ivo ict r lo r · l entog qu an d 

lu r p r l jor cumpli i nto d l present l y.  

l rt. 26. - L pr s nt ley doro l o. 456 d l 9. de yo de 1941 

obr pr sen�ación · l t do en lo Actos d Adqui ición o ajena-

ción d Inmu blea y l .eríodo fin 1 1 rt!culo 2 d 1 Ley No. 1715 

d l 24 de yo d 1948 obr �rbaniz ción uerto Libertador y modifi-

c n cu nto nec s rio la L y d ci nda , d l 3 d yo d 1929 

( o. 1113 ) ,  l r Arr nd i nto de Biene d l E t  do , o. 1421 , 

d 1 22 d vi bre d 1937, l Ley sobr r nt de Inmu bl 8 d 1 Estado , 

o. 524 , del 30 d Julio de 1941 y cualqu er otra 1 y o di po iciÓft le­

g 1 qu l ea con -r ri . 

Art. 27 • •  La pr ent l y ntr r n vigor l d!u lo. d 

1949. -

ero de 

A ñ l Sal d S si -ne l P lacio l Sen do, n Ciudad 

Trujillo, Distrito d anto Do inflo ,. · pit 1 d 1 República Domini-

i u e 



� 
��

 

r
 

1: 
l9

 

,. 

.... 5.
.::.LEGISLA

T
U

!L�
 lí.j4

Y'
 

R
f;
G

IS
T

R
A

D
A

 AL 
N

o
 ... .;h

.J:.
-3.

 ... (/)
 

n
 e

l folio .... . �
•·· .. ·:� . . del libro le tra .

..• �
 . . 

N
o

 .... �
/

.• de a�ientos da Leyes 
Resoluciones 

. 
, 

I'/
 

,
. 

r el S
er'18

do 

y co ns to de · ··· ···�
···.....,-.

•·�
···-:---

.. .,.....
· .............. . 

h oj11s escri�Js a11 
m

áquina a 
razón de  do$ esp�cios 

Ciudad T,,
 

e.. 
.. . 

¿f
 

ri
ine:'lles. 

é7'
 

·•• •·· 
�

 
�

 
•• 

é
-'••'-• 

1 r (., , ie la., 0
f.cfna3 d

e
l
 S

en
a
 



• 
CONGRESO NACIONAL 

� . Ley que ins�ituye le , ireccion G neral de Biene Nacional e. 

AS U NTO 
,-----------

1 

e.na, o los v intiaei días d l o d octu r del 

cu nt y ocho ;  año · 105 de la !nd pendenci , e6 d 

y 19 d l ·r de '1'rc.j 1llo. 
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Número : 

EL CONGRESO rACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY QUE INSTITUYE LA DIRECCION GENERAL 
DE BIENES NACIONALES . 

'iJI � () 

Art. 1. - Se crea, por la presente ley , bajo la dependencia del Se­

cretario de �stado del Tesoro y Crédito Público, la Dirección General 

de Bienes racionales. 

Art. 2. - El Director General de Bienes r acionales tendrá ,  en rela­

ción con los bienes del dominio público y privado del �stado las atribu­

ciones y deberes que han correspondido hasta el presente, por virtud de 

las leyes y reglamentos, al Secretario de �stado del Tesoro y Crédito Pú­

blico, al Tesorero Nacional y al Encargado General de Bienes acionales. 

Párrafo. - Es entendido que el servicio de suministros a las ofici­

nas públicas no estará regido por esta ley. 

Art. 3. - Será deber del Director General de Bienes r·acionales lle­

var y mantener al día el Catastro de los Bienes inmuebles del stado y 

el de los bienes inmuebles que pertenezcan al patrimonio de los organis­

mos autónomos del Estado. 

Art. 4. - Zs obligación de toda entidad o funcionario que haya inter­

venido en la adquisición o enajenación de bienes inmuebles comunicarlo a 

la Jirección General de Bienes acionales. 

rt . 5. - Toda entidad o funcionario que haya intervenido en la cons­

trucción o ampliación de mejoras permanentes pertenecientes al �stado, 

sobre terrenos propios o no, debe comunicar los datos correspondientes a 

la Dirección General de Bienes Nacionales, para que ésta haga sobre el 

C atastro las inscripciones o anotaciones correspondientes. 

Art . 6. - Todo título o documento perteneciente al Estado , que se re­

fiera a derechos reales del bStado, debe ser remitido a la Dirección Ge­

neral de Bienes Nacionales . 

Art . 7.- Al rendir los inventarios a que esta ley se refiere m ás a-
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delante , las oficinas públicas , en una nota añadida a los mismos , indi ­

carán los edificios y terrenos en que estén instaladas , e informarán en 

di cha nota si a su entender , dichos inmuebles pertenecen o no al Estado. 

Art . S . - La Dirección General de Bienes Nacionales velará por la 

fiel ejecución de los actos o contratos que se refieran a los bienes pú­

blicos o privados del Estado. 

Art . 9 . - Será especial deber del Director General de Bienes Nacio-

nales mantener en seguro depósito todos los títulos y documentos que cons­

tituy an prueba del derecho de propiedad del Estado sobre sus bienes públi-

cos o privados. 

Art. 10 . - El Director Gener al de Bienes Nacionales deberá solicitar 

y acopiar todos los informes que se refieran a los bienes del Estado. 

Art. 11. - Corresponde al Director General de Bienes Nacionales ejer­

citar o velar por que se ejerciten en tiempo oportuno todas las acciones 

y derechos que sean de lugar en favor del patrimonio del Estado. 

Art. 12 .- El Director General de Bienes Nacionales velará por la 

recaudación de todos los pagos y rentas relacionados con los bienes del 

Estado. 

Art. 13 . - Corresponde al  Director General de Bienes Nacionales ve­

lar por el saneamiento y registro de las propiedades en las cuales el Es­

tado tenga el derecho de propiedad o cualquier otro derecho real. 

Art . 14 . - Será deber del Director General de Bienes Nacionales ve­

lar por la conservación de los bienes muebles del Estado , formar y mantener 

al dia el inventario de di chos bienes , con las excepciones que determinen 

los reglamentos y proceder a su venta , cuando sea pertinente , en la forma 

que prescriban los reglamentos. Para este fin ,  toda oficina pública debe­

rá rendir un inventario de dichos bienes dentro del mes de Enero de cada 

año , en la forma que establezcan los reglamentos. 

Art. 15 . - La Dirección General de Bienes Nacionales podrá hacer ba­

jo su propia gestión la reparación de los edificios y construcciones que 

pertenezcan al Estado , cuando te�ga fondos a su disposición para este fin. 

Art . 16 . - 1iientras la Dirección General de Bienes Nacionales no cuen-



te con dependencias propias en las Provincias, el Poder Ejecutivo podrá 

señalar funcionarios o designar comisiones provinciales o locales que 

cooperen a los fines de la Dirección General de Bienes Nacionales , en 

la forma que prescriban los reglamentos. 

Art. 17. - El Director General de Bienes Nacionales celebrará y sus­

cribirá los contratos de uso y arrendamiento de los bienes del Estado así 

como los actos o contratos de adquisición o enajenación de inmuebles por 

parte del Estado conforme a las instrucciones y poderes que reciba del 

Presidente de la República. Cuando el Director General de Bienes Naciona­

les reciba solicitud encaminada a alguno de estos fines , la referirá con 

su informe y opinión al Secretario de Bstado del Tesoro y Crédito Públi­

co quien , si la juzga aceptable, la remitirá al Presidente de la Repúbli­

ca para su decisión. 

Párrafo . - Esta atribución se ejercerá sin perjuicio de los casos de 

los organismos autónomos del Estado o de aquellos en que las leyes confie­

ren especialmente esta atribución o la de dar licencias para el uso de 

dependencias del dominio público a otros funcionarios. 

Art. 18.- Estará a cargo del Director General de Bienes Nacionales 

dirigir los procedimientos de lugar en los casos de expropiación por uti­

lidad pública o interés social en favor del Estado y representar al Esta­

do en todos los actos y recursos del caso. 

Art. 19. - Compete al Director General de Bienes Nacionales dirigir 

los procedimientos que la ley requiere para que el Bstado realice los de­

rechos que le corresponden en caso de l�gados, las sucesiones en deshe­

rencia , en las sucesiones va�antes , y ,ara la incorporación al patrimo­

nio efectivo del Estado de los bienes vacantes o sin dueño , todo sin per­

juicio de las atribuciones del Abogado del Estado. 

Párrafo I. - En estos casos , cuando resulten valores en efectivo se ' 
harán deposit ar en la Tesorería Nacional. 

Párrafo II. - Para hacerse envi ar en posesión y para recibir legados 

Y sucesiones en desherencia el Estado , se requerirá un poder del Presiden-
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te de la República. 

Art. 20 . - El Director General de Bienes acionales será legalmente 

el encargado del secuestro y adm inistración de los bienes de los perse­

gu idos o condenados en contumacia, en la forma que disponen las leyes. 

Los valores en efectivo se harán ingresar en un fondo de depósito de la 

Tesorería Nacional. 

Art. 21.- Todas las entidades y funcionarios públ icos, con las ex-

cepc iones que se establezcan expresamente por los reglamentos, están en 

el deber de suministrar al Director General de Bienes 1acionales, los in­

formes, datos y documentos que dicho funcionario requiera de ellos por 

considerarlos necesarios o útiles para los intereses patrimoniales del 

Estado. 

Art. 22. - El D irector General de Bienes Nac ionales es personalmente 

responsable de la fiel custodia de todos los Catastros, títulos y docu­

mentos val iosos que esta ley pone a su cargo , y no podrá dejar salir de 

su custodia dichos Catastros, títulos o documentos valiosos sino para fi­

nes que interesen al istado, y siempre con la autorizac ión escrita del Se­

cretar io de LStado del Tesoro y Crédito ?úblico o por disposición judicial. 

Art. 23. - Las operaciones de la D irección General de Bienes 1-iacio­

nales estarán sujetas a la fiscal ización del Contralor y Auditor General, 

en la forma que prescriban los reglamentos, pero disponiéndose en esta 

ley que el Director General de Bienes Nacionales remitirá al Contralor y 

Auditor General : a) Un resumen de todas las inscripc iones hechas en los 

Catastros durante el año anterior ; b )  Una copia de todo contrato defini­

t ivo que afecte los bienes nacionales, con la indicación de que se ha he­

cho la anotación correspondiente en el Catastro, si se tratare de bienes 

del dominio pr ivado ; c )  dos inventarios anualmente de los bienes muebles ' 
uno hecho por orden de Departamentos y otro hecho por géneros de artícu­

los, y en los dos casos con indicación del valor de los artículos. Las o­

bligac iones prescritas en  a )  y c), se cumplirán durante el primer trimes­

tre que siga al año caleodario correspondiente. Tanto el Secretario de Es­

tado del Tesoro y Crédito Público como el Contralor General tendrán facul-
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tad para inspeccionar y residenciar la Direccióp General de Bienes Na­

cionales cuantas veces lo estime conveniente. 

Art. 24. - El Director General de Bienes Nacionales rendirá al Se­

cretario de Estado del Tesoro y Crédito Público un informe anual de sus 

actuaciones, sin perjuicio de los informes que dicho decretario de Esta­

do le solicite cada vez que lo estime pertinente. 

Art. 2 5. - El Poder Ejecutiv o dictará los reglaraentos que sean de 

lugar para el mejor cumplimiento de la presente ley. 

Art. 26. - La presente ley deroga la to. 458 del 9 de Kayo de 1941 

sobre Representación del Estado en los Actos de Adquisición o Enajena­

ción de Inmuebles y el período final del artículo 2 de la Ley No. 1715 

del 24 de í-fayo de 1948 sobre urbanización de Puerto Libertador y modifi­

ca en cuanto sea necesario la Ley de Hacienda, del 3 de l\1ayo de 1929 

( No. 1113 ) ,  la Ley sobre Arrendamientos de Bienes del Estado, No . 1421 , 

del 22 de Noviembre de 1937, la Ley sobre Venta de Inmuebles del Estado, 

No. 524 , del 30 de Julio de 1941 y cualquier otra ley o disposición legal 

que le sea contraria. 

Art. 27. - La presente ley entrará en vigor el día lo. de Enero de 

1949. 

DADA & & & 
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